
Municipa li dad Oistrital d~ Poco llay. 
Alcaldía. 

VISTOS: 

(i(PSOLVCIÓ:N <DP, JlLC)lL<DÍ)l 
Nº 042-2015-MDP-T. 

Pocollay, 13 de Enero del 2015 

El Informe Nº 013-2015-GJH-GDES-MDP-, con fecha 12 de enero del 2015, con proveido de Gerencia 
Municipal Nº 106-2015-GM-MDP. 

CONSIDEREANDO: 

Que, el A1i. 194° de la Constitución Política del Perú, establece que las municipa lidades provi nciales y 
distrita les son los órganos de gobierno loca l, tienen autonomía política, económ ica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, lo que resulta concordante con el Art. 11 del Título Pre liminar de la Ley Orgán ica 
de Municipalidades, Ley No. 27972 que además, prescribe que la autonomía que la Constitución Polí tica del 
Perú establece para las municipalidades, rad ica en la facu ltad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Ley Nº 27470 que establece las normas complementarias para la ejecución del programa de vaso de 
leche, modificada por Ley Nº 27712, señala en el art. 2 núm. 2.1 "En cada municipa lidad provincial en el 
distrito capital de la provincia, en las municipalidades distritales y delegadas ubicadas en su jurisdicción, 
se conforma un Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, el mismo que es aprobado 
mediante resolución de Alcaldía con acuerdo del Concejo Municipal. El referido Comité está integrado 
por el Alcalde, un funcionario municipal, un representante del Ministerio de Salud y tres representantes de 
la Organización del Programa del Vaso de Leche, elegidas democráticamente por sus bases, de acuerdo a los 
estatutos de su organ ización y adicionalmente deberá estar conformado por un representante de la Asociación 
de Productores Agropecuarios de la región o zona, cuya representatividad será debidamente acreditada por el 
Ministerio de Ag ri cu ltura". 

Que, mediante Informe Nº 013-2015-GJH-GDES-MDP-, ·de fecha 12 de enero del 2015, la Gerente de 
;~·sr!-{;:-'::;:- Servicios Sociales y Locales, sol icita al Gerente Municipal se designe al funcionario que integrará el Comité de 

<~ '' . . -.;,,(~ Administración del Programa Vaso de L_eche, para cu_yo efecto con proveido de Gerencia Municipa l Nº 106-
/-· ::~'"\ ~\I 2015-GM-MDP se dispone que la func1ona r1 a Georg1na Japura Huancallo Gerente de Serv1c1os Sociales y 
¡ _:: ·.íC<, ·, ~,;1/ ~Jp Locales, será la funcionaria que integrará el Comité en mención conforme a lo dispuesto en la Ley 27470 y 
\' ·;. · ~-;// su modificatoria 

·-.. • ,· t./ (.~ // 

' .. <·'Ji :~t\._,"f,l 
... ·~~,,. Estando a lo expuesto, de conformidad a lo dispuesto en el Numeral 2.1 Articu lo 2º de la Ley 27470, 

modificado por Ley Nº 277 12 "Ley que establece normas complementarias para la Ejecución del Programa 
Vaso de Leche, y en uso de la facul tades conferidas en el Numeral 6) del Artícu lo 20º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a la Prof. Georgina Japura Huaricallo, Gerente de Servicios Sociales y 
Locales como la funcionaria municipal que integrará el Comité de Administración del Programa de Vaso de 
Leche, por los considerandos expuestos en la presente. 


